
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 5010 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

ORDENANZA 
 

Art. 1º)  AGREGASE   el inciso g) del Art. 59º) de la Ordenanza Tarifaria Nº 4878, que quedará 

redactado de la siguiente manera : 

 “g) Ocupación de espacio  del dominio público para la instalación de cañerías y cámaras 

para el tendido  de líneas de comunicación  e intercomunicación y conductos  que 

transporten fluidos .-“  

 

Art. 2º)  AGREGASE  al final del párrafo del Art. 59º) de la Ordenanza Tarifaria Nº 4878 lo 

siguiente : 

 “Por lo dispuesto en el inciso g) se abonará  $ 1,50 (Pesos uno con cincuenta centavos>) 

por metro por año, por cada empresa prestataria  del servicio , dividido en 12 (doce ) 

cuotas iguales mensuales, venciendo el pago el día 10 (diez) de cada mes .-” 

  

Art.3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y      

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a los  veinticinco   días del mes de  octubre  del año dos mil uno.- 


